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GOSi::RI\IO RE:GIONI,L DE" CALL~C' 
bARlOS ALBE.IITO ARIAS MARTINEZ 

f!~bAtA~IO ALTERNO 
GObiERNO REGIONALOEl CALLAO 

RegJ." . ~:?:: .... r OChO:".\l':.r ·f.il'Íl: tu 
RESOLUCiÓN GERENCIAL N°2 S S . 2020-GRC-GA 

Callao, 

VISTOS : 

La Carta N' 037-2020/CONS-AHJ/APHJ-RL, del 09 de julio de 2020, ingresada con Hoja de Ruta 
N° SGR-011194 del 21 de julio de 2020, presentado por el Consultor Alexander Primitivo Huertas 
Jara; el Informe N° 125-2020-GRC/GRI -VAY del 22 de jul io de 2020, emitido por el Coo,dinador de 
Obra : Saldo de Obra Via Costa Verde Callao; el Informe N° 071-2020-GRC/GRilHRLZ del 27 de 
julio de 2020, del Abog. de la Gerencia Regional de Infraestructura; el Memorándum N° 986·2020-
GRC/GRI de fecha 27 de julio de 2020, de la Gerencia Regional de Infraestructura; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 07 de enero de 2020, se suscribió el Contrato N° 001-2020-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO, con el consultor ALEXANDER PRIMITIVO HUERTAS JARA, para el SERVICIO DE 
CONSUL TORIA DE OBRA PARA LA ACTUALIZACiÓN DEL ESTUDIO DEFINITIVO DEL SALDO 
DE OBRA DE CONSTRUCCiÓN VíA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO, por el monto de SI 
825,013.32 (Ochocientos Veinticinco Mil Trece con 32/100 Soles), con un plazo de ejecución de 
treinta (30) dias calendario, contabilizados a partir del dia siguiente de firmada el Acta de entrega 
del terreno, en concordancia con lo señalado en el numeral 14 de los Términos de Referencia; 

Que,.mediante Carta N' 037-2020/CONS-AHJ/APHJ-RL, del 09 de julio de 2020, ingresada con 
Hoja de Ruta N° SGR-011194 del 21 de julio de 2020, el consultor Alexander Primitivo Huertas 
Jara solicita la Ampliación de Plazo N° 03 de 129 días calendario; amparando su pretensión en lo 
dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 168-2020-EF del 30 
de junio de 2020, precisando textualmente que: "Nuestra solicitud se basa en el hecho de que la 
ejecución del Servicio de Consultoría para la Supervisión de la Actualización del Estudio Definitivo 
del Saldo de Obra de Construcción Vía Costa Verde - Tramo Callao, se vio paralizado debido al 
Estado de Emergencia Nacional producido por el COVID-19 y para la reactivación de mi contra lo 
correspondiente a dicho servicio, presentamos a Gobierno Regional del Callao, de manera 
excepcional, mi solicitud de ampliación de plazo contractual, debidamente cuantificada en (129) dias 
calendario. Dejamos en claro que. esta paralización. es ajena a mi voluntad y nos perjudica técnica 

~ y económicamente"; 
/'(Ó 1".c""· ... 

¡"Y' .<<\ 
¡<t \1'B' ~\ Q~e , mediante Informe N° 125-2020-?RC/GRI-OCV-VAY del 22 de julio de 2020, el Coordinador de 
. O'RErIt".O" ; Oora: Saldo de Obra Vla Costa Veroe Callao. Ing. Vlctor Manuel Arce Yepez. Informa entre otros . 
\:O'~1~ACl0J' al Gerente Regional de Infraestructura, ID siguiente: 

, ----~í· 
, i. El Plazo de servicio de consultoria por la elaboración de la actualización del estudio 

definitivo del saldo de obra fue de 30 dias calendarios. contabilizados a partir del d íe 
, 

ii. 

sigUIente de la entrega de terreno al consultor contratista. es de~1r con fecha 10 De enero 
de 2020, debiendo culminar con fecha 08 de febrero de 2020. 
Con fecha 14 de febrero de 2020, el consultor solicita la ampliación de Plazo N' 01 por 35 
dias calendarios, es decir fuera del plazo contractual, lo cual es denegado por nuestra 
entidad a través de la Resolución Gerencial N' 048-2020-GRC-GA del 28 de febrero de 
20¿0. 

iii. Con fecha 03 de marzo de 2020, el consultor solicita la ampliación de Plazo N ' 02 por 35 
dias calendarios, es decir fuera del plazo contractual, lo cual también es denegado por 
nuestra entidad a través de la Resolución Gerencial N' 072-2020-GRC-GA del 16 de marzo 
de 2020. 

IV. Con fecha 12 de marzo de 2020, el Centro de ConciliaCión Extra JudiCial Patmos. presenra 
la primera invitación para conciliar de parte del consultor respecto a la denegatoria de la 
ampliación de plazo N' 01 de 30 dias calendariOS. que esta Siendo conducida por la 
Procuraduría PúblicE; Regional de! G 'Jbie,'"()c C?'?9/ona ós' Sallao \ ~Ui: :)eJ '" tod::· ::1 :..íen:Jjc 
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(1)0 :N § de /2 erlergencié naciona.' saniraria )' aisiamlemo sOCIal obilgaro"lo -cuarenten8- habia 
~~ 'w ~ quedado suspendido. es deCf( desde el1 5 de marzo al 30 de junio de 2020. 
~ ¡¡¡ ¡~ S. ¡.. v Con fecha 21 de julio de 2020. el consultor solicita la ampliación de plazo I'.¡o 03. por í 29 
~g ¡~o ;¡' -i dias calendarios, desde el16 de marzo hasta el 22 de julio de 2020. 
g~ ~~z~ eh 
~ ~ ¡ ~~g¡ cj::> Con relación a la presentación de los entregables por parte del contratista consultor materia de 1" 
~~~i~¡¡!~Jt presente, se ha producido hasta en 4 ocasiones, las cuales menciona como sigue: 
wQ c ooa> 
a:::tt:: ¡---LI.. 

~o:j ,,,,~&l: 1) Con fecha 10 de febrero de 2020 el consultor Ing. Alexander Primitivo Huertas Jara presenta al 
W --I <l: :LU~a:: : 
~~:; ¡:g;§~~ consultor supervisor Ing. Carlos Huamán Huancas el Informe Unico de la Actualización de l 
g¡¡;~ j;;; !f1ffi~ Estudio Definitivo del Saldo de Obra de manera fisica mediante Carta W 016-2020/CONS-
\,!o::;t :0 ¡¡; ; AHJ/APHJ-RL. 
~<~ :-J 0 0,0 
~a:i3 :~ 0 g' 2) 
)j8~ ~u a:: 

3) 

4) 

Con fecha 19 de mayo de 2020 el consultor Ing. Alexander Primitivo Huertas Jara confirma el 
envio y descarga del expediente técnico completo de manera digital al correo 
carlin1466@qmail.com. que corresponde al consultor supervisor Ing. Carlos Huamán Huancas 
con fecha 18 de mayo de 2020. 
Con fecha 05 de junio de 2020 el consultor Ing. Alexander Primitivo Huertas Jara presenta 
nuevamente el expediente técnico corregido, pero de manera virtual a l correo 
carlin14662@qmail.com y con copia al Gerente Regional de Infraestructura que también es 
revisado por el supervisor. 
Con fecha 20 de julio de 2020, el consultor Ing. Alexander Primitivo Huertas Jara presenta 
finalmente el expediente técnico en fisico de manera completa. 

Que, el Coordinador de Obra, también señala que, mediante el D.S. N° 044-2020-EF del 15 de 
marzo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) dias 
calendario y disponiéndose el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID 19, la misma 
que ha sido ampliada reiteradas veces hasta el 30 de junio de 2020. Este hecho en realidad no 
aplica para este servicio de consultoria por cuanto se encontraba en proceso de revisión de los 
entrega bies que se realizan en gabinete; 

Que, de igual forma el Coordinador de la Obra, manifiesta que el Decreto Legislativo W 1486 del 10 
de mayo del 2020, estableció una serie de medidas para mejorar y optimizar la ejecución de las 
inversiones públicas. Ello con la finalidad de reactivar la economia nacional que se ve impactada 
por la declaración de emergencia sanitaria a nivel nacional producida por el COVID 19, a través de 
los procesos de mejora y optimización de la inversión pública; por lo que, en segunda disposición 
complementaria transitor ia de dicho decreto legislativo, se dispone de manera excepcional que: 

c. Las entidades se encuentran facultadas para acordar con el ejecutor de obra y supervisor de la 
obra modificaciones contractuales que permitan implementar medidas para la prevención y control 
frente a la propagación del COVID-1 9, dispuestas por los sectores competentes y otras que 
resulten necesarias para la reacéivación de la obra. debiendo reconocer e/ costo que el/o demande. 

Que, el Coordinador de Obra precisa, por otra parte, a través de la Resolución W061-20 20-
OSCE/PRE formalizan la aprobación de la Directiva W005-2020-0SCE/CD 'Alcances y 
Disposiciones para la reactivación de obras públicas y contratos de supervisión en el marco de la 
segunda disposición transitoria del Decreto Legislativo N'1 486'·. en cuyo numeral 6.2 sobre 
ampliación excepcional de plazo por efecto de la paraiización de obras generadas por estado de 
emergencia y reconocimiento de costos por la implementación de medidas de prevención y control 
frente a la propagación del COVID 19 ( ... ) op inando que la ampliación de plazo solicitada NO 
PROCEDE por cuanto que el servicio que ha brindado el consultor contratista no tiene relación 
directa ni presenta impacto negativo respecto a medidas de prevención y control frente a la 
propagación del COVID19, ya que evaluar y controlar el desarrollo de un expediente técnico no 
implica contacto con personas ajenas a su entorno y se puede rea lizar con teletrabajo 
perfectamente; 

Que, asimismo el Coordinador precisa que, la suspensión temporal otorgada por la Gerencia 
Regional de Infraestructura mediante Carta N' 073-2020-GRC/GRI del 05 de marzo de 2020, la 
Gerencia Reg ional de Infraestructura comunica la susDensión del servicio hasta oue el CO'lsulíor 
C0rWal!S~c. oe: 82,tudlO de L..:tüa!:=s::ió- j.g. S31d: :i~ :Jb ~ ~ es j~:;r e',,; ;:s;:c"l:ler :-it.J~r,:2 ,} ::cs 
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entíeg~Je en form a c0;11pletz ~ defF11t1V2 s~· Informe (In 1::- , ) sus entreg':lbles eje form2 COr:l!:}leta . os 
dicha suspensión no se enervó por el periodo de pa:-allzaclón socia! obligatoria -cuarentena- y 
tampoco ocasionó perju icIo o demora alguna al contratista consultor por no haber contado con 
~inguna restricción a sus trabajos de gabinete en vias de resolver sus observaciones, sin necesidad 

~¡¡ iN re-e ampliar el plazo contractual ni justificar mayores costos del servicio ; 
o a::: :w . 
~~ ¡~ ~ :lEQue, del análisis efectuado por el Coordinador de la Obra, concluye que, se declare improcedente aü ¡~05 ;h la ampliación de plazo N' 03 por 129 dias calendario , por no corresponder la base legal invocada y 
gg . ¡~~~ e? por estar fuera de plazo, asimismo precisa que para el computo oficial del servicio, por ahora se 
i!!~~ ¡~~~..: tomará en cuenta la entrega fisica de su informe final acontecido el 20 de Julio de 2020, para el 
~a ¡",,,~2 calculo final del servicio y otros; 
w_ ooo~ 
f~:5 Hril6 : 
u:A ~w~l:! \ ~ Que, mediante Informe N° 071-2020-GRC/GRI/HRLZ del 27 de julio de 2020, el Abog. Hugo R 
wwU .m .... o"'t· 
~0¡;j ~;¡!~Z<;)¡ Lavarello Zegarra , de la Gerencia Regional de Infraestructura, informa al Gerente Regional de 
ggi ¡¡gu.~ Infraestructura, que realizado el estudio y análisis del requerimiento e Informe precedente, concluye 
§,;i5 ~¡¡! 8;5; que, deviene en improcedente la Ampliación de Plazo N° 03 por 129 dias calendario solicitada por 
ffi~~ ¡('3 rt el consultor contratista, por lo que solicita la emisión de acto resolutivo correspondiente, el mismo 
uu~ . que deberá notificarse con las formalidades de ley; sustentando su opinión entre otros en los 

siguientes argumentos: 

Mediante el 0.5. N° 044-2020-EF del 15 de marzo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) dias calendario y disponiéndose el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
brote del COVID 19, la misma que ha sido ampliada reiteradas veces hasta el 30 de junio de 2020. 
Este hecho en realidad no aplica para este servicio de consultoria por cuanto se encontraba en 
proceso de revisión de los entregables que se realizan en gabinete; 
En concordancia con el Articulo 158° - Ampliación de Plazo Contractual del Reglamento de la Ley 
N ' 30225, aprobado con Decreto Supremo N' 344-2018-EF; se establece que: 
'158.2. El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la 
notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o 
paralización. 
158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al contratista en el plazo de diez (10) 
dias hábiles, computado desde el dia siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento 
expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la 
Entidad. 
Asi también, se observa que "La imposición del estado de emergencia nacional y aislamiento socia l 
decretado por el Gobierno" no ha impedido la continuación de la ejecución de las obligaciones 
contractuales de la Supervisión contenidas en sus Términos de Referencia. 

/:ói<C4{'-, Asimismo, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto 
<j" }:""", <,,\ Supremo N° 344-2018-EF Y al Principio de Legalidad contenido en el mismo cuerpo legal vigente 

.. ' OER,,:,;no (' ) regula la ampliación de plazo segun lo definido en el Art. 158. 
\, Aí.ll7lmISíRAc\OK' ! \', . J/ Que , mediante Memorándum N° 986-2020-GRC/GRI del 27 de julio de 2020, la Gerencia Regiona l 

'----' \ de Infraestructura, remite los actuados a la Gerencia de Administración , precisando que la solicitud 
. I de Ampliación de Plazo N° 03 presentada por el Consultor Ing. Alexander Primitivo Huertas Jara, ha 

sido debidamente evaluada por el Coordinador de Obra y que baJo e! análisis realizado se debe 
declarar mediónte Acto Resolutivo Improcedente la Ampliación de Plazo N° 03 solicitada; 

Que, de la documentación y fundamentos expuestos . la solicitud de Ampliación de Plazo N° 03 por 
el plazo de 129 días calendarios , para el "Servicios de Consultoria de Obra para la Actualización del 
::s~ J d¡o D"f;nitivo del Saldo de O~ -a Construcción de la Vía Costa V~rde ' Tramo Callao". 
presentado por el consultor Ing. Alexander Primitivo Huertas Jara el 21 de julio último, deviene en 
improcedente al haberse solicitado fuera del término establecido por ley y más aún sin la 
fundamentación adecuada y aplicable para el presente caso , no correspondiéndole el otorgamiento 
de lo requerido ; de acuerdo a lo señalado en el numeral 158.1 del articulo 158 del Reglamento de 
le Ley NC 30225, Ley de Contrataciones de! Estado. aorabado mediante Decreto Supremo N° 34,1· 
2018-EF , el cual señala las causales . condiciones y procedimientos que debe seguirse para la 
solicitud de ampliación de plazo por parte del contrat!St2 , as i también el Coordinador de OVía: Saldo 
de Obra Vía Costa Verde In9 \lictor ~rce Yépez ha realizado la evaluació:l técn ica y considera que 
;:;J:- "e:::;)(Ji,~,;e :)2·1e-;:3:· i2 S~IIC:it.)C j-? 3ílO'¡s-.i6 :- :-)7-" :)~'::,2C r.,"'':: S;:);I:I:2d~ 
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Que. estanao a lo expu~sw y en uso de las atriDUClones conferidas en la Resolución EJecutlvé 
Regional W000322 de fecha í ~ de agosto de 2018 modificada por la Resolución Ejecutiva Reg ional 
I~o 111 de lecna 26 de rr,ayo de 2020; y contando con la visación de la Gerencia Reg ional de 
Infraes!ructura; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el pedido de Ampliación de Plazo N° 03, por el 
plazo de ciento veintinueve dias (129) dias calendario, solicitado por el Consultor Ing. Alexander 
Primitivo Huertas Jara, respecto del Contrato N" 001 -2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, 
de fecha 07 de enero de 2020, para el "SERVICIO DE CONSUL TORIA DE OBRA PARA LA 
ACTUAL/ZACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO DEL SALDO DE OBRA CONSTRUCCION DE LA 
VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO", por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolueiór, 

ARTíCULO SEGUNDO.- Dejar expresa constancia que el sustento que motiva la presente 
ResolUCión se encuentra en el Informe emitido por el Coordinador de Obra: Saldo de Obra Via Costa 
Verde y de la Gerencia Regional de Infraestructura. 

ARTICULO TERCERO.- EI~CARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo , notificar la 
presente Resolución al Consulto' Ing . Alexander Primitivo Huertas Jara ya la GerenCia Regiomll 
de Infraestructura del i30biernc Regional de! Calla:), dentro del plazo de Ley. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

CERTIF ICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA FiEl Del ORIGINAL Del GOBIERNO 

~.~.~.'~:~~.~~~. ~~~~~.~.: ................• 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEDATARIO ALTERNO 
GOBI~RNQ.REGIONAl DEL CALLAO 

Reg.: '=:'O:;J.- FeCha-... -..<:. .. ...... ··OT~G;;:1ItlIJ 


